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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1101  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, catorce de julio de dos mil veintidós. 

 

En el presente trámite de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovido a través de apoderado judicial por 

BLANCA NELLY CORTÉS FRANCO en contra de ELIGIO DE JESÚS 

CORTÉS SALAZAR, se agregan los oficios que anteceden 

procedentes de la Universidad de Manizales y la Universidad de 

Caldas, mediante el cual aportan acta de conciliación Nro 1556 

y de la jefe de la oficina de admisiones y registro académico 

donde indica que:  

 

 

Así mismo se dispone requerir a las partes para que de 

conformidad con lo ordenado en el artículo   446   numeral   1   



 2 

del   Código   General   del   Proceso, presenten la   liquidación 

del crédito, dando cumplimiento a las observaciones 

efectuadas en la audiencia de conciliación realizada el 02 de 

mayo del cursante año. 

 

                                       N O T I F Í Q U E S E    

 

   

             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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